
Ciudad de México, 21 de febrero de 2025

Con relación a los señalamientos sobre la supuesta no atención de 
recomendaciones hechas por la Auditoría Superior de la Federación a la SESNA

La Secretaría Ejecutiva del Sistema Nacional Anticorrupción recibió el 04 de junio de 
2024 el Oficio AESII/1761/2024, firmado por el Auditor Especial de Seguimiento, 
Informes e Investigación con fecha del 17 de mayo de 2024. Dicho oficio remite el 
“Informe del Estado de Trámite de las Acciones Derivadas de la Fiscalización Superior 
de las Cuentas Públicas 2017 a 2022”, en el cual se notifica que la Auditoría 362 derivó 
en ocho (8) acciones denominadas Recomendaciones al Desempeño (RD) mismas 
que se encuentran “CONCLUIDAS”.

Es importante señalar que los estados derivados de trámite clasificados “Con 
seguimiento concluido” se consideran terminales del proceso de seguimiento, por lo que 
se establece que “no es necesario remitir información adicional a la Auditoría 
Superior de la Federación”.

Adicionalmente, la consulta al "Sistema Público de Consulta de Auditorías" 
(http://www.asfdatos.gob.mx/) de la Auditoría Superior de la Federación (ASF) confirma 
lo señalado anteriormente, arrojando que el seguimiento a las ocho recomendaciones al 
desempeño ha sido concluido. Se adjunta al presente documento las capturas de 
pantalla correspondiente.












